
de 2000, 30 de enero de 2002 y 7 de agosto de 2003, de
la que ya fueron notificados, cuya tasación ha sido efec-
tuada por profesional técnico especializado perteneciente
a la empresa adjudicataria Tasaciones del Sureste, S.A.,
de los Bienes Inmuebles embargados por la Agencia
Ejecutiva Municipal; se les comunica a los efectos regla-
mentarios, y como trámite previo a la celebración de la
subasta de dichos bienes, que podrán presentar valora-
ción contradictoria en el plazo de quince días, en caso de
discrepancia.

De conformidad con la tasación inicial efectuada, el valor
de los inmuebles que nos ocupan se corresponden con:

Finca número 1.301-N. Piso bajo –bodega-. Cuesta de
la Atalaya número 25.

Calificación del suelo de ubicación, respecto al plan
general de ordenación urbana: Urbano.

Antigüedad: 70 años (aprox).
Estado de conservación relativo: Regular.
Precio medio estimado por m2 de construcción o super-

ficie, según valor de mercado en la zona de ubicación, y
características de la edificación o parcela: 1.666,27
euros/m2.

Importe valoración: 116.638,77 euros.
Estando a su disposición en la oficina municipal actora,

el informe detallado, del que se extraen los resultados glo-
bales reflejados, para su examen y comprobación opor-
tuna si fuera necesario.

Asimismo se requiere al deudor objeto de este expe-
diente, representante o en su caso interesados, para que
en el término de tres días, si reside en este municipio o de
quince días, en caso contrario, aporte a este Servicio de
Recaudación, los títulos de propiedad de sus Bienes
Inmuebles embargados, ya que, de no hacerlo en el plazo
señalado, se suplirán a su costa mediante Certificación
expedida por el señor Registrador de la Propiedad, en la
que conste la titularidad dominical que respecto de dichos
bienes figure en los Registros correspondientes, de con-
formidad con el artículo 140 del actual Reglamento
General de Recaudación.

Lo que les traslado para su conocimiento y efectos.
El acto que se les notifica como posibles herederos des-

conocidos e inciertos y demás interesados legítimos,
podrá ser recurrido en reposición ante la Recaudación
Municipal, en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su notificación. Una vez resuelto expresamente,
podrán interponer recurso ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Cantabria, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución del recurso de reposición. Trans-
currido un mes desde la interposición del recurso de repo-
sición sin que recaiga resolución expresa, se entenderá
desestimado, quedando expedita la vía contencioso-admi-
nistrativa por plazo de seis meses, sin perjuicio de que
puedan ejercitar cualquier otro que estimen conveniente.

Descripción de los bienes valorados:
Urbana: Planta baja de bodega, de la casa señalada hoy

con el número veinticinco de la Cuesta de la Atalaya, de
esta ciudad de Santander, con entrada directa desde la
calle; ocupa una superficie aproximada de setenta metros
cuadrados, distribuida en vestíbulo de entrada, comedor,
cocina, pasillo, cuatro dormitorios y water, con un pequeño
pasillo a su espalda, lindando: frente o Este, calle de su
situación; Oeste o trasera, después del patio, finca de los
herederos de Francisco Murga; Sur, o izquierda, dichos
herederos de Francisco Murga; y Norte o derecha, portal
de la casa, caja de la escalera y Dominica Rosillo.

Referencia Catastral: 4730027VP3143B/0001GF.
Se halla inscrita al libro 94 Reg. 4, folio 4, finca 1301.

Santander, 1 de julio de 2004.–El recaudador gene-
ral/agente ejecutivo, Manuel Fuente Arroyo.
04/8491

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Citación para notificación de apremio administrativo-
embargo bienes inmuebles.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, por el pre-
sente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que
a continuación se relacionan, a quienes no ha sido posible
notificar por causas no imputables a este Servicio (órgano
responsable de la tramitación), para que comparezcan en
la Recaudación de Tributos Municipales, calle Antonio
López, número 6, bajo, en Santander, de nueve a catorce
horas, en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio,
para notificarles por comparecencia actos administrativos
que les afectan cuyas referencias constan seguidamente,
con la advertencia de que si no atienden este requeri-
miento la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer:

Procedimiento que motiva las notificaciones:
Apremio administrativo-embargo bienes inmuebles.

EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL NIF FECHA EMISION Nº ENVIO
9690 / 2001 Abril Burzaco Luis Angel 13733726N 22/03/2004 155
2784 / 2003 Conde Portilla José Manuel 13643840X 06/05/2004 145
9690 / 2001 Córdoba Ortiz Maria Elena 13719775E 22/03/2004 156
2394 / 2001 Criado Gómez Luis Fernando 13690516L 22/04/2004 21
2394 / 2001 Criado Valdor Oscar 72039316G 20/05/2004 14
4317 / 2002 González Moratinos Roberto 13776365D 15/04/2004 1522
11797 / 2000 Ibañez Revilla Juan José 13017058R 20/05/2004 34
6452 / 2003 Lejarza Sánchez Maria 16046009J 15/04/2004 1505
13249 / 2000 Limanda S L B39416144 22/04/2004 3
10239 / 2002 López-Dóriga Domingo Fernando 13684062M 17/06/2004 549
4648 / 2003 Miguel Alonso Pedro Julian 13748013Q 25/05/2004 12
4648 / 2003 Muñoz Maria Eugenia -------------- 25/05/2004 11
14354 / 2001 Paz Díaz Emilia Catalina 13486975M 14/04/2004 39
14354 / 2001 Paz Díaz Manuela Margarita 13473450G 14/04/2004 40
15106 / 2002 Perea Pozo Leonarda 28583219S 05/03/2004 60

Santander, 7 de julio de 2004.–El recaudador gene-
ral/agente ejecutivo, Manuel Fuente Arroyo.
04/8602

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de providencia de apremio a deudores

Finalizado el vencimiento del plazo para ingreso en
período voluntario de las deudas reclamadas sin que se
hubiera efectuado el pago de las mismas, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento
General de Recaudación, fue expedida certificacion de
descubierto colectiva a efectos de despachar la ejecución
por la vía administrativa de apremio contra los deudores
en ella comprendidos, entre los que se encuentra usted o
en su caso representada como titular de la misma y, en
cuyo título acreditativo del crédito se han dictado por el
señor Tesorero competente las siguiente providencia de
apremio y liquidación de recargo de apremio:

En uso de las facultades que me confiere el artículo
5.3.c) del R.D. 1.174/1987, de 18 de septiembre, en relación
con los artículos 98.a), 100 y 106 del Reglamento General
de Recaudación, y a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 167 de la Ley General Tributaria, dicto providencia
de apremio que es título suficiente para iniciar el procedi-
miento administrativo de apremio contra los deudores
incluidos en la precedente certificación; declaro la exigibili-
dad de los recargos previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y
procedo a su liquidación, que será: recargo ejecutivo del
cinco por ciento, cuando las deudas sean satisfechas antes
de la notificación de la providencia de apremio. Recargo de
apremio reducido del diez por ciento, para las deudas satis-
fechas antes de la finalización de los plazos de ingreso pre-
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